
ffi-.-- ü:= ,/"/¿.;/.,/-
Municipalidad
de Chittán Viejo Secretaría de planificación {

DECRETO No 27 64

Chillón Viejo, Z0 ¡Cl 2t20

Vislos:

orsónicoconsrirucionoroevunic¡pll¡oljá"tTiJiffi :¿t;;,ff J;lt§:'.1[ ji"]"
CONSIDERANDO

APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE FONDO DE
DESARROLLO VECINAL FONDEVE, A JUNTA DE
VECINO LOS NARANJOS DEL FUTURO

r8.ó95,

o.- El Articulo 45, del Pórrofo 3,,Del Fondo de Desonolto
Vecinol", de lo Ley N" 19.418 y posteriores ,,Ley sobre Juntos de Vecinos y demós
orgonizociones comunitorios", que señolo enlre otros "créose, en codo municipolidod, un
Fondo de Desonollo Vecinol, que lendró por objelo opoyor proyeclos especÍficos de
desorrollo comunitorio presentodos por los Juntos de Vecinos,,

b.- Decreio Alcoldicio N" 3772 de fecho I Z. t 2.201 g, que
Apruebo Presupueslo Munic¡pol 2020.

c.- Que con fecho 05 de enero de 2O2O o 'trovés del
Decreto N"4, el Ministerio de Solud ho decre'todo Alerto Soni'torio por el periodo de un oño en
el poís, otorgondo focullodes ex'troordinorios que indico, por molivo de emergenclo de solud
público de importoncio nocionol (ESPll) por brote del nuevo coronov¡rus f20l9-NCOV).

d.- Que desde el ló de moeo de 2020. el poís ho
enlrodo en fose lV del brole del nuevo coronovirus 2019-NCOV, debiendo tonto el Presidente
de lo Republico como el Minlslerio de Solud, odoptor med¡dos de occión, entre ellos, lo
outonomio dispueslo poro codo Jefe de Servicio, o fin de evitor el contogio del COVID-19.

e.- Decreto Alcoldicio N" 2098 de fecho l3 de ogoslo de
2020, donde se oprobó Nuevo Reglomento Fondo de Desorrollo Vecinol, FONDEVE".

f.- El Proyecto presentodo por lo JJVV Los Noronjos del
Fuluro, Rul N" ó5.020.024-1, nombre del Representon'te Legol Sr. (o) Esmeroldo Gonzólez Joro,
Rut N' 8.069.907-7, Chillón Viejo.

g- El Certificodo N" 0ó5 de fecho 13.08.2020, de
lo Directoro de Administroción y Finonzos, de que exisle uno disponibilidod presupuestorio en
el Subtítulo 24 ítem 0l Asig.004 denominodo "Orgonizociones Comunitorios", poro proyectos
toNDEVE 2020.

h.- Acto Comisión Técnico Evoluodoro FONDEVE 2020,
de fecho 30.09.2020, lo que se encuentro debidomenle visodo por el Sr. Alcolde, de los
Proyecfos seleccionodos en Concurso Fondo de Desorrollo Vec¡nol, FONDEVE 2020.
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Y00.000.-, poro lo Junto de
corresponde o TONDEVE 2020.

¡.. Convenio de Fondo de Desorrollo Vecinol de fecho
09loclubrel2o2o, suscrito enlre lo Municipolidod de chillón viejo y lo Junlo de vecinos Los
Noronjos del Futuro, por un mon.to de g 400.000.-

DECRETO

f. APRUEBASE Convenio de Fondo de Desonolo
Vecinol FONDEVE 2020, de f echo 09/octubre/2020, suscrito entre to Municipolidod de Chillón
Viejo y lo JJVV tos Noron.ios del Fuluro.

2. OTÓRGASE, lo entresa
Vecinos Los Noronjos del Futuro,

3. Lo señolodo insiilución deberó rendir cuento
documentodo del presente Fondo de Desorollo vecinol de ocuerdo o lo Resolución N. zs9
del23.12.2003 de lo controlorío Generol de lo Repúblico, ontes det 30 de diciembre de 2020.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE

HUG ENRIQUEZ
ICIPAL

FAL / pls

e Vecinos los Noronjos del fuluro, Secrelorio Municipol, Adm¡nislroción
nonzos, Di de Plon¡ficoción

"Lo iñstitución deberó rendir cuento detollodo de los goslos incunjdos, ontes del 30 de diciembre de
2020. Lo documentoción de lo rendición de cuento deberó ser en originol y referirse exclusivomente o
los goslos incunidos poro el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo
Dirección de Adminiskocióñ y Finonzos.
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CONVENIO FONDEVE 2O2O
MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO

En chillán viejo, a 09.10.2020 entre la Municipalidad de Chillán viejo, persona juridica de
Derecho público, RUT N" 69.266.500-7, repreientada por su Alcald-e óon Felipe Aylwin
Lagos, chileno, cedula Nacional de Identidad N. g.04g.464-k, ambos con domiciliá 

"nserrano 300, y la Junta de vecinos Los Naranjos del Futuro, personalidad Jurídica N.
334, Rut N" 65.020.024-1, representada por su Representante Legal, sr(a) Esmeralda
González Jara, con domicilio en calle patria vieja Nó990 - Villa loi Naranjos. cedula
Nacional de Identidad N" 8.069.907-7, han acordado celebrar el siguiente convenio.

PRTMERo: según Acta Comisión Técnica Evaluadora FONDEVE 2020, de fecha
30.09 2020, se aprobó proyecto presentado por Junta de vecinos Los Naranjos del Futuro,
el cual se encuentra debidamente visado por el Sr. Alcalde con fecha 05.10.202b.
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SEGUNDO: La Municipalidad de chillan viejo entrega la suma de $ 400.000.-, a la Junta de
Vecinos Los Naranjos del Futuro de Chillan Viejo, la cual acepta este acto.

TERCERO: La Junta de vecinos Los Naranjos del Futuro, rendirá cuenta detallada del
uso dado de los recursos entregados, los cuales estarán respaldados mediante facturas y
boletas, estos deben rendirse antes del 30 de diciembre de 2020.

cuARTo: La rendición se hará directamente en Tesorería Municipal, la cual se encuentra
facultada desde ya para requerir todos los antecedentes que sean necesarios.

QUINTO: Las cantidades de dinero que aporta la Municipalidad de Chillan Viejo se
destinaran para financiar los siguientes ítems del proyecto:

SEXTO: Durante los meses de ejecución del proyecto la Junta de Vecinos Los Naranjos del
Futuro, será supervisada y fiscalizada por la Secretaría de Planificación, o por la persona que
esta designe pa¡a tales efectos; encargada de orientar, asesorar y evaluar en teneno, el
desarrollo de las actividades propuestas en el proyecto.

SEPTIMO: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder de la
Junta de Vecinos Los Naranjos del Futuro y los otros restantes serán distribuidos en
Dirección de Finanzas, SECPLA, Secretario Municipal.

OCTAVO: La Junta de Vecinos Los Naranjos del Futuro, deberá responder a sus

procedimientos legales vigenles sobre el manej o de los recursos, así como también a la
ejecución del proyecto, sometiéndose cuando se presenten faltas al respecto, a los
procedimientos legales pertinentes. Las partes frj an su domicilio en la ciudad de Chillan Viejo
y se someten a lajurisdicción de sus tribunales.
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RANJOS DEL FUTURO LAN VIEJO

A. Abordaje y prevención de problemáticas asociadas a la salud de las personas.
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